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NOMBRAMIENTOS/DESIGNACIONES

Procedimiento de elección
10L/AGND-0001 Comunicación de pérdida de la condición de senador representante de la Comunidad Autónoma 
de Canarias.
	 (Publicación: BOPC núm. 22, de 19/8/2019).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 15 de febrero de 2021, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 Fuera del orden del día
	 12.- Del Senado
	 12.1.- Comunicación de pérdida de la condición de senador representante de la Comunidad Autónoma 
de Canarias.
	 Visto el escrito del Senado por el que se comunica la renuncia de D. Pedro Manuel Ramos Negrín a su 
condición de senador, designado por el Pleno de la Cámara el 30 de julio de 2019, procede iniciar los trámites 
para la provisión de la vacante. De conformidad con lo previsto en el artículo 203 del Reglamento de la Cámara, 
la Mesa, con acuerdo de la Junta de Portavoces, en su reunión de 15 de febrero de 2021, acuerda y fija el siguiente 
procedimiento:
	 Primero.- Producida la vacante por el cese del senador elegido a propuesta del Grupo Parlamentario 
Socialista Canario, de conformidad con el artículo 203.3 del Reglamento del Parlamento, corresponde a dicho grupo 
parlamentario presentar, hasta las 9:00 horas del día 24 de febrero de 2021, escrito dirigido a la Mesa del Parlamento 
con la persona propuesta, al que se acompañará el curriculum vitae, el documento en el que conste aceptación de la 
misma y la declaración de no hallarse en causa de inelegibilidad legalmente establecida. La propuesta será calificada 
por la Mesa y, de reunir los requisitos, será elevada al Pleno.
	 Segundo.- El acto de elección por el Pleno se iniciará con la lectura por el secretario primero de la persona 
propuesta por el grupo parlamentario. A continuación se efectuará la votación, de conformidad con el artículo 101 
del Reglamento de la Cámara, mediante papeletas.
	 Tercero.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento y exceptuar la preceptividad de las cuarenta 
y ocho horas de antelación para la distribución de la documentación.
	 Cuarto.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y a los grupos parlamentarios.
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	 Este acuerdo se tendrá por comunicado, surtiendo efectos de notificación, desde su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Canarias, según lo establecido en el acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 
20 de julio de 2020.
	 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 17 de febrero de 2021.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución 
de 27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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